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Hace  unos  días,  en  el  marco  de  la  conmemoración  de  los  71  años  de  la
Declaración  Universal  de  los  Derechos  Humanos,  la  Comisión  de  Derechos
Humanos del Estado de Colima (CDHEC) otorgó a Epitacia Zamora Teodoro, la
Condecoración “Eleanor Roosevelt”, por su destacada labor en la defensa y
promoción de los derechos humanos.

Es fundamental honrar y hacer reconocimiento de aquellas valerosas personas
que  se  han  dedicado  a  defender  la  vida  poniendo  en  riesgo  la  suya.  Sin
embargo, es lamentable que instituciones de derechos humanos, o cualquier
otra, utilicen de mala fe y se apropien de las historias de mujeres y hombres
honorables para cumplir con el mandato de aparentar preocupación por los
derechos humanos, mientras en este país se asesina impunemente a cientos
de defensoras y defensores sin que estas instituciones hayan hecho algo para
impedirlo.

La CDHEC difícilmente, junto a esta condecoración, va a contar y reconocer la
historia  real  de Epitacia Zamora Teodoro;  ¿Por qué fue que esta defensora
murió hace casi 5 años? ¿Qué fue lo que realmente provocó su muerte y cómo
fue  que  la  propia  CDHEC  (siendo  Roberto  Chapula  de  la  Mora  su  titular)
propició y abonó a la irreversible fractura comunitaria que hasta el momento
perdura en la comunidad indígena de Zacualpan.

Pita  como  todas  y  todos  la  conocíamos  fue  una  mujer  indígena  sólida,
venerable, valiente, tenaz, osada que a lo largo de su vida se enfrentó al poder
del estado represor que le propinó muchos golpes. Es imprescindible no olvidar
las batallas que esta gran mujer, su familia y su pueblo han vivido, luchado,
ganado y también perdido por defender su territorio contra toda la fuerza del
aparato  Estatal  y  sus  instituciones  estatales  y  federales  que  imponen  su
modelo extractivo.

Pita  nació  en  la  comunidad  indígena  nahua  de  Zacualpan,  Municipio  de
Comala, en el estado de Colima; tuvo 4 hijas y dos hijos, “en 1995 sufrió la
muerte  de  uno  de  sus  hijos  tras  ser  golpeado  por  agentes  policiacos  del
municipio de Villa de Álvarez, aunque después las autoridades argumentaron
que se había suicidado en la cárcel” como lo documentó la Revista Proceso en
Febrero de 2015.

Pita trabajó por 8 años como jornalera en una empresa agrícola ubicada en la
comunidad Loma de  Fátima,  cuyo propietario  era  quien  fue  diputado local
priísta  José  Verduzco  Moreno  y  cuyo  administrador  era  Mario  Anguiano
Moreno, quien era gobernador el año en que ella murió (2015). Precisamente
por el contacto que Pita tuvo con los agroquímicos que se utilizaban en esa
empresa, se le diagnosticó anemia mielodisplásica lo que provocaba que las
plaquetas bajaran de manera drástica y la llevaba a pasar a veces hasta 7
meses en el hospital. 



En  el  año  2013  la  Comunidad  Indígena  de  Zacualpan  (con  Pita  al  frente)
emprendió  una  lucha  contra  la  empresa  minera  Gabfer  S.A.  de  C.V.  que
pretendía extraer oro, plata, cobre y manganeso a 800 metros del nacimiento
de agua que abastece a la comunidad y a casi 300 mil personas de Colima y
Villa de Álvarez. En ese mismo año se constituyó el Consejo Indígena por la
Defensa  del  Territorio  de  Zacualpan  (CIDTZ)  y  unos  meses  más  tarde  fue
destituido  el  Comisariado  de  Bienes  Comunales  que  apoyaba  el  proyecto
minero.  Pita  y  su  planilla  fue  electa,  quedando  ella  como  Secretaria  del
Comisariado, y Olivia Teodoro como Tesorera. Esta era la primera vez que dos
mujeres formaban parte del Comisariado en Zacualpan.

El gobierno del Estado enfurecido por esta situación desató una campaña de
odio contra el CIDTZ y mandó a la policía a reprimir a la comunidad. La CDHEC
por su parte actuaba como alfil del gobierno del estado y con mala fe llevaba
información falsa y confundía a algunas personas de la comunidad para que se
enfrentaran entre ellas, inclusive entre familiares, lo que hasta la fecha no se
ha podido revertir.

La presión por parte del gobierno y la policía, las amenazas de muerte y la
intimidación le provocaron a Pita una diabetes que antes no tenía y que en el
momento de mayor represión en Zacualpan la llevó a un derrame cerebral que
aunado a la enfermedad causada por los agroquímicos a los que fue expuesta
y la pésima atención en el Hospital Regional Universitario la llevó finalmente a
la muerte.

¿Qué sentido tiene hoy entregar un papel reconociendo su labor de defensora
de derechos humanos cuando la misma CDHEC cierra los ojos ante la violación
a los propios derechos de Epitacia Zamora Teodoro? Violentados sus derechos
como indígena, como mujer, como trabajadora, como defensora, como madre,
como  paciente.  ¿Por  qué  no  se  abre  una  investigación  sobre  el  tipo  de
agroquímicos que usan las empresas agrícolas, que enferman a la población
en  Colima  y  que  llevaron  a  Pita  a  la  muerte?  ¿Por  qué  no  se  busca  dar
seguimiento a las múltiples denuncias ante la CNDH y hasta la CIDH por el
acoso y el uso excesivo de las fuerzas públicas en la Comunidad indígena de
Zacualpan por el gobierno del Estado de Colima? 

En 2015 el CIDTZ se integró a la Red Mexicana de Afectadas/os por la Minería
(REMA) y hoy desde aquí le decimos a Sabino Hermilo Flores Arias, titular de la
CDHEC, que un papel de reconocimiento enmarcado NO BASTA, que no es
suficiente para sanar y cerrar las heridas que siguen sangrando en la tierra de
Epitacia Zamora Teodoro... Zacualpan.

¡PITA VIVE, LA LUCHA DE ZACUALPAN SIGUE!
 RED MEXICANA DE AFECTADAS/OS POR LA MINERÍA


